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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

Medellín, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
En el proceso ordinario laboral promovido por WILMAR DE JESUS PEREZ 

BETANCUR contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A., radicado bajo el 

número único nacional 05001310502020210051100, dada la omisión del juzgado 

de primera instancia en notificar al Ministerio Público, es menester realizar las 

siguientes manifestaciones: 

 

El numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso, consagra lo 
siguiente: 
 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en 
parte, solamente en los siguientes casos: 
 
 (…) 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de 
las demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 
como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de 
las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 
Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 
con la ley debió ser citado.” (Negrilla Intencional) 

 
Ahora, el artículo 74 del CPT y de la SS dispone:  
 

“Admitida la demanda, el juez ordenará que se dé traslado de ella al 
demandado o demandados para que la contesten y al Agente del Ministerio 
Público si fuere el caso, por un término común de 10 días, traslado que se 
hará entregando copia del libelo a los demandados”. (Negrilla Intencional) 

 
Por otra parte, el Inciso 6º del citado artículo 612 del Código General del proceso, 
establece: 
 

“En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea 
demandada una entidad pública, deberá notificarse también a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para 
los mismos efectos previstos en este artículo. En este evento se aplicará 
también lo dispuesto en el inciso anterior” (negrillas fuera de texto). 

 
En el presente proceso se advierte que la notificación al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado no se ha realizado, por ende, 



 

 

 

05001 31 05 020 2021 0011 01  
Int: 429-2022 

se está incurso en la causal de nulidad prevista en el numeral 8 del artículo 133 
del C. G. del P., aplicable por analogía en materia procesal laboral y de la 
Seguridad Social según lo permite el artículo 145 de ésta disposición. 
 
Ahora bien, como este defecto adjetivo es de aquellos que dicho estatuto 
considera saneables, en los términos del artículo 137 del citado código, se 
ORDENA poner en conocimiento el presente asunto a la Procuradora   Judicial 
Dra. Piedad María Gómez Ángel Procuradora 35 Judicial II o quien haga sus 
veces y al (la) representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, por el término de tres (3) días, para que, si a bien lo tienen, lo 
aleguen.  
 
 
Por la Secretaría de la Sala, NOTIFÍQUESE esta providencia.  
 
 
 
 
 
 
 

MARIA PATRICIA YEPES GARCIA 

Magistrada 

 

 

 

 
 
 
 
  
 

Certifico que el auto anterior fue 
notificado por ESTADOS N°037 fijados 
hoy 03 de marzo de 2023 a las 8:00AM 
 
_______________________ 
El secretario 


